
 

LA ASAMBLEA DEL CLAUSTRO DE FACULTAD DE ARQUITECURA, DISEÑO Y URBANISMO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICAEN SU SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2020, 
ADOPTÓ LAS SIGUIENTE RESOLUCION: 

2. 

Enviar una nota al Sr. Decano con referencia al cumplimiento del protocolo en Fadu, 
exhortando los cuidados según las constataciones y los problemas operativos que han 
observado. 
 
Votación: 13 en 13 
 

 

 

 

 

Lucía Bogliaccini 

Presidente de la Asamblea del Claustro 

 


